
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
AGRÍCOLA ELIZPALM S.A.

En Distrito Metropolitano de Quito a los catorce dias del mes de ma¡zo del dos mil dieciocho, siendo las i6h00. en

la direcció¡ Mariano Aguilera E7-291 y Diego de Almagro. se reúnen los accionistas según el cuadro de asistencia
señalado a continuación ¡, elaborado por ei Gerente General de la compañia en base al libro de acciones y
accionistas:

Nombre del Accionista
Número de

acciones

Valor nominal de
cada acción en

{iJ s
V.rtos

Porcentdje del
copitül Socittl

Becdach Santomaro Alicia Noemí 581,835.00 I.00 581.835.00 99.86yo
Chinboga Becdach Carlos Dar id 799.00 r.00 799.00 0.14o/o

TOTALES 582,634.00 1.00 582,634.00 100.000.,'o

EI Gerente General de Ia compañia indica que se encuentra presente el señ(n Pablo I'ernando Chiriboga Becdach. trr
reprL'se¡taci(j¡ de la accionista -\licia \ocni llecdach Santomaro. sc.girn PODLiR GF\FR.\l otorg¿do a¡te la
Nr¡taria Pública decinra segunda del cauton Quito. Dra \1ana clel Pijal Flores Flores. el ocho de enero dei dos mil
riieciréis. el nrisnrr que en ci ¡ume¡al cuarto pernritc "ejer<'ilor lo os h¡s dereL'hos .t' oblig«:iones inherantes « fu
Lttlidutl de soLio o (ccionisl( )' .rcaptur ¡ desentpcñtr L rgos en ¿//¿¡-r ", ('on esto cl Gerentc ceftijica que se

encuentra ¡eunido el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la compañia, de acuerdo al libro de

acciones y accionistas.- Por consiguiente. los accionistas reunidos y señalados en el cuadro de asistencia, aprueban y

deciden constituirse en junta Universal Ordinaria de Accionistas, según lo faculta el articulo 238 de la Ley de

Compañías y el estatuto social.-Preside la junta el señor accionista CARLOS DAVID CHIRTBOGA BECDACH,
Presidente de la compañía, actúa como secretario de la junta el señor ANDRES FERNAND0 PERLITO
CHIRIBOGA Gerente General de la compañia.- El Presidente de la junta certihca el quórum de instalación

señalado por el secretario para conformar la junta universal O¡dinaria de accionistas - Por su parte, los accionistas
¡eunidos manitlestan que los docunentos referentes a la celeb¡ación de la junta Ordinaria de la compañia. han

estado a disposición desde hace más de quince dias anteriores a la celebración de la presente junta universal
O¡dinaria, y que han tenido el tiempo suliciente para examinarlos cabalmente.- El presidente de la junta indic¿ que

se encuentra presente el señor HECTOR EDUARDO ALULIMA BERMEO. Comisario legalmente designado de la
compañia, y que ha sido convocado individualmente a estajunta - En virtud de lo anterior, el presidente de laiunta
declara instalada lormalmente la junta Universd Ordinaria de Accioristas de la compañía, para conoce. y
resolver acerca de los asuntos señalados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la
Ley de Compañías vigente, según lo estipulado en el a¡liculo doscientos treinta y cuatro del mismo cuerpo legal,
correspondiente al ejercicio econónrico del año DOS MIL DIICISIETE .- Po¡ lo tanto. los accio¡ristas p¡esentes en

la junta aprueban conocer y tr¿tar \,álidamente, en esta junta universal Ordinaria. los siguientes puntos del orden del
dia, presentados po¡ el Presidente de la junta

I. CONOCIMIENTO \ RESOLI CIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DEL BALA\CE GENER{L
DEL EJf RCICIO ECONÓMI('O DEL AÑO 20I7.-

Se otorga la palabra al Gerente de la compañia, quien indica que el balance general correspondiente al e.¡ercicio

económico del año dos mil diecisiete ha sido so¡netido a conocimiento del Comisario de la compañía, con la
antelación señalada en la Ley de Compañias, para que pueda emiti¡ su informe correspondiente, el cual a su vez ha

sido puesto a consideración y conocimienlo de los accionistas, según manda el mismo cuerpo legal.- Señala el
Gerente que la contabilidad de la compañia ha sido llevada de acuerdo al ordenamiento juridico ecuatoriano,
cumpliendo con ia Ley y las declaraciones impositivas de rigor.-Luego de varias deliberaciones entre los accionistas,
el apoderado de la accionista ALICIA BECDACH, señor PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH eleva la
moción la propuesta de aprobar el balance general correspondiente al ejercicio económico del año 2017 y solicita al
presidente de la junta que la someta votación.- Asi procede el presidente de la.iunta y solicita al secretario que

realice el conteo de votos.- Luego de realizarse el conteo de votos, el Secretario de la junta informa al Presidente

existen consenrimiento unánime de todo el capital social a favo¡ de Ja aprobación del balance general del e.jercicio
económico 2017
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Resolución del punto uno del orden del día,- En bas€ a Io ante¡ior. el presidente de lajunta nanifiesta que la Junta
General Ordinaria 1'universal de Accionistas de ia compañia ha resuelto por unanimidad de votos da¡ por conocido
y aprobado el balance general del ejercicio econórnico del año 20I 7 -

2. CONOCIMIENTO Y RISOLUCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DEL ESTADO DE PÉRDIDAS
Y GANANC¡AS DtrL EJERCICIO ICONÓMICO DEL AÑO 20I7.-

Toma la palabra el Gerente General y expone el Estado de Pérdidas I Ganancias de la compañia. para el ejercicio
económico de la referencia. el cual también consta en el Balance general de la compañia y ha sido sometido a
conocimiento del comisario de Ia compañra.- Luego de va¡ias deliberaciones y explicaciones, el señor accionista
C.ARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH eleva a moción la propuesta de aprobar el estado de pér<lidas y
garancias dei ejercicio económico del año dos mil diecisiete, y solicita al presidente de ia junta que la someta a
votación.- Asi procede el presidente de la junta y solicita al secretario que realice el conteo de votos - Luego de
¡ealizarse el conteo de votos. el Sec¡etario de la junta informa al Presidente que existen consentimiento unánime de
todo el capital social a favor de la aprobación del estado de pérdidas 1 ganancias del ejercicio económico del año
2011 -

Resolución del punto dos del orden del día.-En base a lo anlerio¡, el presidente de Ia junta indica que la Junta
General O¡dina¡ia v Unive.sal de Accionistas de la compañia ha ¡esuelto por unanimidad dar por conocido y
aprobado e] estado de Pérdidas ¡, Ganancias del ejercicio económico del año 2017 -

3. ('ONOCIMIENTO Y RESOLI ('IÓN SOBRI LA APROB.{C¡ÓN DEL I\FORME DE L-\
ADITINISTRACIÓN CORRESPO¡\iDI ENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017.-

El presidente de la junta señala que el inforne de administración para ei cierre del ejercicio económico del año
2017, ha sido elabo¡ado por el Gerente General y' aprobado por el Presidente de ¡a compañia - Señala que dicho
informe de administración se ha puesto a consideración del Comisa¡io de la cornpañia, con la antelación debida
dentro de los plazos que detem]ina la Lev. para que pueda emitir su infbrme respectivo - Por su parte. el gerente de
la compañia indica que el informe de administración contiene tanto ias gestiones reaiizadas dentro del ejercicio
economico que se somete a conocimiento de esta.junta - Luego de varias deliberaciones y explicaciones por ¡rarte
del Ge¡ente General de la compañia. el apoderado de la accionista Alicia Becdach. señor PABLO FERNANDO
CHIRIBOGA BECDACH eleva a moción la propuesta de aprobar el Intb¡me de Administración del ejercicio
económico del año dos mil diecisiete, y solicita al presidente de la.junta que la somela a votación.. Asi procede el
presidente de la junta y solicita al secre¡ario que realice el conteo de votos.- Luego de realizarse el conteo de votos.
el Secretario de lajunta informa al Presidente que existe consentimiento unánime de todo el capital social a favor de
la aprobación dei Informe de Administración del ejercicio econónrico 2017 -

Resolucién del punto tres del orden del día.-trn base a lo anterior. el presidente de la junta indica que la Junta
General Ordinaria y universal de Accionistas de la compañia ha resuelto por unanimidad dar por conocido el
Inlo¡me de administracióÍr del ejercicio económico del año 201 7 -

4. ('O\OCII\IIEI\1O Y RESOI.I'CIÓN SOBRE LA APROBACIÓ\ DEL INFORME DE
COMISARIO DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 20T7.-

El P¡esidente pone a consideración de la junta el inlbrme del Comisario. indicando que ha sido expedido dentro del
ténnino que señale la Ley de Compañias, y asi mismo señala que ha estado a disposición de los accionistas al menos
con quince dias de anterio¡idad a la fecha de celebración de la presente.junta Ordinaria.- El Gerente General indica
que dicho info¡me ha estado a disposición de los accionistas 1, qr.re ha tenido el tiempo suficiente para estudiarlo, por
lo tanto. el apoderado de la accionista Alicia Becdach, señor PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH eleva
la moción la propuesta de aprobar el informe de Comisario del e.jercicio económico del año dos nril diecisiete. y
solicita al presidente de la julta que la someta votación.- Así procede el presidenfe de la.junta y solicita al secrelario
que realice el conteo de votos - Luego de realizarse el conteo de votos, el Secretario de la junta inlor¡na al Presidente
que exislen consentimiento unánime de todo el capital social a favor de la aprobación del Inibrme de Comisario del
ejercicio económico del año 2017 -
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Resolución de¡ punto cu¿tro del orden del dí4.- En base a lo ante¡ior, el presidente de lajunta indica que la Junta
Gene¡al Ordinaria y Universal de la compañia ha resuelto por unanimidad dar por conocido y aprobado el Informe
de Comisario del ejercicio económico del año dos mil diecisiete.-

5. RESOLUCIÓN ACERCA DE LA DISTRIBI"ICIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES.-

Indica el presidente de la junta. en base a los estados financieros aprobados en la presente junta Ordinaria. que no
existen benelicios sociales que distribuirse entre los accionistas y por lo tanto no se puede resolver acerca de la
distribución de los beneficios sociales -

6. FIJACIÓN DE RETRJBICIÓI OT T"OS ADMINISTRADORES Y COMISARIO DE LA
COMPAÑiA..

EI presidente de la junta indica que se debe resolve¡ ace¡ca de la hjación de la retribución de los administradores y
dei Comisario de la compañia.- El Gerente General señala que sus honorarios, se encuentran regulado a través de su

contrato de trabajo con Ia empresa y que los del Comisario. se regulan y pagan a través de la compañia
administradora: ItANHAO S A.. el presidente y accionista Carlos David Chiriboga Becdach. indica que aun el no
percibir honorarios de ninguna naturaleza y que por 1al motivo la junta debe pronunciarse acerca de la continuidad
en la modalidad de ¡etribución de los administradores y comisario de la compañia.- El señor Pahlo Fernando
( hrliboga Llecdach apoderado de la accionista Alicia Becdach, eleva a moción y pide ai presidente que someta a

votación, la propuesta de que el gerente y conisario de la compañia. sigan percibiendo sus ingresos a través de la
compañia y administrado¡a JIANHAO S A., segun el convenio de administración que tienen celebfado con esta
ú1tima compañia - y el presidente no perciba honorarios hasta nueva resolución de la Junta de Accionistas. El
presidente de Ia junta asi procede y solicita al secretario de la junta cuente los votos.- Informa el secretario que

existe aprobación unánime de los accionistas de la moción sometida a votación, para que los ruiembros de Ia
Administración y el Comisario. sigan percibiendo sus honorarios y retribuciones. como Io ha señalado en lo que
antecede. Lo anterior es aceptado por los presentes quienes represeota los miembros de la administ¡ación de la
compañia, asi como el comisario. El presidente de la Junta a viva voz expresa estar de acuerdo en no cobra¡
honorarios de ninguna naturaleza.

Sin más puntos que tratar. se da un cono receso para preparar el acta, siendo luego leida y aprobada por los
accionistas asistentes, quienes represe¡tan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañia. después
de lo cual se clausura la sesión a las 16h30.

Para constancia de todo lo tratado y resuelto en esta junta general O¡dinaria universal, y en aprobación de esta acta,
firman todos los accionistas asistentes, quienes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado.
conjuntamente con el Presidente y Sec¡etario de la Junta asi como el Comisario de la compañia.; en9! lugar y fecha
detallados en el párrafo p.imero de esta acta , - i I ; t , ,)

,,ll /t \ \\
, d¿¡T L.-- L-:-.-..-

Pablo Femando Chiriboga Becdach
cc. 170418650-9
Apoderado
Alicia Noemí Becdach Santomaro

Carlos David Chiriboga Becdach
cc. 170418653-3
A(]CIONISTA
Presidente de la ,luntal, ¡t:"lllllt,

n"'¿rÉf!,*Lx"\r&r¡i
cC 17r.+2I27q-o

-)

Hécto¡ Eduardo Alulima Bemeo
cc. 171805052-7
ComisarioSecretario de la Junta
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